
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, . . , , . 75 pesetas.
Semestre.........................5(1 —
Trimestre.........................30 —
Número suelto, cincuenta^céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 

^particular, se Insertarán a una peseta 
la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos- a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1."del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios, reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aï 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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- ■ ..¿. BiniiOtt .

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
Electra Popular Vallisoletana, S. A., con 
domicilio en esta ciudad, solicitando 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión que, partiendo de la subesta
ción de «Iberduero», en Valladolid, ter
mine en la que se construirá en Quin
tanilla de Onésimo, con destino á ser
vicio de alumbrado y riego, pidléndosè, 
al mismo tiempo, la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente 
sobre los terrenos de dominio público 
y sobre los predios de los particulares 
atravesados por la línea.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de là 
provincia de Valladolid y que por la Al
caldía respectiva se han hecho las noti
ficaciones legales a los propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita 
la imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de la información pública fueron pre
sentadas reclamaciones suscritas por 
don Emeterio García y García y Produc
tores de Semillas, S. A. «Prodes», limi
tándose, él primero, a solicitar el abono 
de dañLs y perjuicios que se ocasionen 
en su finca, y en cuanto a la formulada 
por «Prodes», queda sin efecto por haber 
sido enterada por dicha entidad.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 

proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen. ,

Resultando: Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado, y la Jefatura 
de Industria, han informado, también 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaídos 
no debe haber obstáculo para el estable
cimiento de la línea, habiéndose por 
otra parte, justificado el derecho a la 
enérgía que se trata de transportar.

Considerando: Que como ninguna de 
las dos reclamaciones presentadas tie; 
nen fundamento legal, como lo justifica 
en su informe el ingeniero encargado 
de la confrontación del proyecto, no 

; hay inconveniente en que se decrete la 
¡ imposición de servidumbre forzosa so- 
! bre todos los terrenos de particulares 
i afectados, así como sobre los de domí- 
; nio público, servidumbre que se habrá 
Í de imponer con arreglo á la ley jde 13 de 
í marzo de 1900 y el Reglamento vigente 
! de instalaciones eléctricas.
j Vistos los artículos pertinentes al caso 

de la referida rey y,del reglamento antes 
1 citado.
j ' Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- 
i do de Ias atribuciones que le confiere la 

ley de 20 de mayo de‘1932, y dé acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a Electra Popu
lar Vallisoletana, S. A., para establecer 
una línea de transporte de energía eléc

trica de alta tensión que, partiendo de 
la subestación de «Iberduero», Vallado
lid, termine en la que se construirá en 
Quintanilla de Onésimo, con destino a 
servicio de alumbrado y riego.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de 31 de enero de 1949, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la qué, a su terminación y pre
vio reconocimienio de' las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señala
dos en el reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del Ilustrísimo 
señor ingeniero jefe de Obras Públicas, 
y en la que conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimiento de 
estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
Originen, serán de cuenta del concesio
nario.

En el plazo de dos meses, a contar de 
la fecha de esta concesión, el concesio
nario deberá presentar en esta Jefatura, 
para su aprobación, un plano de detalle 
de la subestación de transformación de 
Quintanilla de Onésimo.

Tercera. Las (îbras deberán empezar 
en el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de un año, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar, será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos cuyos
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propietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid de fecha 13 de 
abril de 1949, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones pre
vistas por la ley de 23 de marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del, 
reglamento.

Sexta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provin
cia y el Municipio la modificación de 
la línea en todo o en parte, el conce
sionario queda obllgado a verificaría por 
su cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna.

Séptima, En los cruces del ferroca
rril de Valladolid a Ariza y en el de la 
Compañía Teléfónica Nacional de Espa
ña, se realizará conforme a las condicio^' 
nes fijadas por la Renfe y la Compañía,, 
citada.

Octava. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna.

Novena, Queda el concesionario ; 
obligado a Iq dispuesto en el Realdecreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalado-, 
nes Eléctricas y a todas Ias disposiciones 
de carácter general dictadas, o que en i 
lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto ■ 
en el articulo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de' 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de pO'Uer en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presen
tará dentro de treinta días, a contar de 
esta fecha, uña póliza dé 157,50 pese<tas, 
para reintegro de esta concesión, de 
acuerdo con lo orden 
de la ley del Titr’ 
haber satisfe^Sí 
chos reales pof 
pesetas a que í2 
general. .

i de pago de 
« de Dere- 

29.380,52 
^‘ipuesto

Duodécima. El ^^$^^**^Timiento de 
una cualquiera de la . condiciones que 
preceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta conce
sión, caducándose también la servidum
bre en los casos previstos en el artículo 
21 del Reglamento.

Valladolid, 8 de enero de 19'52. —El in
geniero jefe, GonfÿOç Alonso,

' \ 174-92

ADMINISTRÂCIDN MUNICIPAL

Castromonte

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1952, se halla expuesto al pú- 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, a 
efectos de reclamaciones y según deter
mina el artículo 655 y siguientes de la 
ley de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Asimismo se hallan expuestos al pú
blico las ordenanzas de exacciones pro
rrogadas para el expresado año, a los 
efectos del articuló 694 de referido pre
cepto le^ai.

Castfomorite, 10 de enero de 1952.—El 
alcaide, Bonifacio Cortés.

237-93

/ J^j ;,»CÍ¿íérniga

Apjobádo por' este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año 1952, queda expuesto al público en 
la Secretaría del mismo, por espacio de 
quince días, a fin de ser examinado y 
presentar las reclamaciones que se con
sideren oportunas, conforme dispone la 
vigente ley de Régimen Local.

CíSitérriiga/31 de diciembre de 1951.— 
Ei alcalde, Pablo Díaz. *

236-94

/I ’ Médina del Campo

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para reclamacio
nes, los documentos siguientes:
l .° Presupuesto para atenciones de 

Administración de Justicia del Partido, 
para 1952í,

2 .^ Id^m ídem de Justicia Municipal. 
Medina dél Campo, 12 de enero de 

1952.—El alcaide, Aurelio Rojo.
242 - 95

antóvenia de Pisuerga ^

Don Jaime Vázquez Paredes, alcalde-^ 
presidente de este* Ayuntamiento de 
Santovenia de Pisuerga (Valladolid).

Hago saber: Que este Ayuntamiento, 
en su sesión extraordinaria del día 14 
de los corrientes, acordó por unanimi
dad aprobar un proyecto de contrato de 
préstamo con el Banco de Crédito Local 
de España, por un importe de 91.489,22 
pesetas, con destino a cubrir en parte 
el presupuesto para la construcción de 

¡ una escuela unitaria .para niños y dos 
viviendas para maestros nacionales, cu-
yo extracto de dicho proyecto es el^,
siguiente: \ Imprenta de In Diputación provincial

El Banco de Crédito Local de España 
concede a esté Ayuntamiento un prés
tamo de 91.489,22 pesetas, que deven
garán un interés del 4 por 100 anual, 
más la comisión de 0,50 por 100, tam
bién anual.

Dicho préstamo, más los intereses, ha' 
de serle reintegrado en un plazo de cin
cuenta años, por anualidades Iguales y 
mensualmente los pagos.

Este Ayuntamiento consignará en 
cada uno de los presupuestos ordinarios, 
ínterin rija el coptrato, las cantidades 
'necesarias para hacer efectivas las obli
gaciones que del mismo se deriyen.

El Ayuntamlenlo podrá anticipar total 
o parcialmente la amortización del prés
tamo, objeto del contrato.

El Banco de Crédito Local de España 
es considerado acreedor preferente de 
este Ayuntamiento, por razón del prés
tamo, y en garantía de su reintegro, 
afecta y grava de un modo especial los 
Ingresos que produzcan^ los recursos 
municipales siguientes:

a) La- Inscripplón intransferible de , 
bienes de Propios, número 787, de ca
pital nominal de 123.200 pesetas.

b) Todos los arbitrios y exacciones 
municipales.

La lámina de Propios antes reseñada 
quedará pignorada y depositada en las 
Cajas del Banco, y éste tiene facultad 
para comprobar la realidad de la inver
sión del préstamo a la finalidad que se 
destina. .

Serán a cargo del Ayuntamiento todas 
las contribuciones que graven o puedan 
gravar el presente contrato de préstamo;

Los Tribunales competentes, para en
tender en cuantas cuestiones surjan a 
consecuencia de este contrato, serán los 
de Madrid. - .

Lo que se publica por término de 
quince días hábiles, para oír reclama
ciones. jtf'*^

Santovenia de Pisuerga, 15 dp enero 
dé 1952.—Jaime Vázquez Paredes.

\ 231-96

Villabragima

¡wíí'Terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón de habitantes de 
este término municipal, correspondiente 
al 31 de diciembre del pasado año de 
1951, queda expuesta al público en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento . por 
espacio de quince días, para su examen 
y reclamación.

Villabrágima^ 17',de enero de 1952.-El 
alcaide,^Eu'síáqúío 'Martín,

243-97
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